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E D I C T O 
Don José Flórez Fuente, Recaudador 

de la hacienda en la Zona de As^ 
torga. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruye por débi tos de Urbana 
pertenecientes al Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega," de los años 
1938 a 1950 aparace la siguiente 

Providencia,--De conformidad coa 
1© dispuesto en el a r t í cu lo 127 del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 d t 
Diciembre de 1948, r equ ié rase por 
meaio de edicto en el B©LETIN OFI
CIAL de la Provincia y en las. A lca l ' 
días de los térmimos municipales a 
que correspondan los débitos, a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de re
sidencia o aquellos de paradero des-
conocido, comprendidos en este ex
pediente, para que en el t é r m i n o de 
ocho días a contar desde la fecha en 
que aparezca publicado el edicto en 
el periódico oficial coneparezcan a 
abonar su descubierto por pr incipal , 
recargos y costas o seña len domici-1 
no o representante, ape rc ib i éndo l e s ! 

que si dejan traitsciarrir el menV| 
penado plazo sin cumpl i r el reque-j 
irniento se decre ta rá la p rosecuc ión ! 

las diligencias en rebeld ía y se 

p rocederá ai embargo y venta de sus 
bienes. 

Y ha l l ándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia, los que a con
t inuac ión se expresan, se les notifica 
por medio del presente que se remite 
a la Tesorer ía de Hacienda de la Pro
vincia para que pueda acordar su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL y a 
la Alcaldía de San Justo de la Vega, 
según dispone el referido a r t í cu 
lo 127 del vigente Estatuto. 

Nombre de los deudores y débito por 
principal 

D.a Josefa' Mart ínez [García, 58,97 
pesetas. 

D. J o a q u í n González Grande, 10,28 
pesetas, 

D, José Prieto Cabero, 16,28 ptas. 
Hros, de Angel Rodríguez Gallego, 

5,15 pesetas. 
D. Pedro González Grande, 8,91 pe

setas. •• 
Hros. de Fidel Abad Rodríguez, 

1,20 pesetas, 
D. Pedro Rodríguez, 7,22 pesetas. 
D. Gregorio Roár íguez Carbajo, 

1,50 pesetas. 
Hros. de Andrés González (Mano-

lín), 3,61 pesetas, 
D.a FiloiBena González, 4,52 pese

tas. 
Astorga, 9 de Febrero de 1951.-

José Flórez. 503 

pnriiuii 
Sección Profiocial de M n t s l r i 

Locil 
C I R C U L A R 

Como quiera que a pesar del t iem-
| po transcurrido, son muchos los 
i Ayuntamientos qüe a ú n no han re
mi t ido los presupuestos ordinarios 
para el c o r n é a t e ejercicio, a los efec
tos de su a p r o b a c i ó n definitiva, y 

| constituyendo dicha demora sin cau
sa justificada, una negligencia por 

| parte de los mismos, que debe ser 
sancionada, ya qué no sólo perj udi -
ca a los propios Municipios que se 
ven privados de la ún i ca garan t ía , 
basé del buen funcionamiento de 
sus haciendas locales, y por tanto de 
una buena admin i s t r ac ión , sino tam
bién que interrumpe los propios ser
vicios estatales, al cárecerse en fecha 
tan avanzada de datos estadís t icos 
que interesan en mul t i tud de casos, 
las propias Direcciones Generales de 
Admin i s t r ac ión Local y de Contribu
ciones y Régimen de Empresas, con 
la demora que ello puede significar 
para el pago de los Cupos de Com
pensac ión , cuyas certificaciones es 
imposible elevar, se hace públ ico a 
los efectos requeridos, significándo
les a la vez, a los morosos, que de no 
remitirlos en el plazo de quice días, 
se p o n d r á en conocimiento de Ilus-



t r i s ímo Sr. Delegado de Hacienda, a 
los efectos que proceda, 

León, 20 de Febrer© de 1951.—El 
Jefe de la Sección Provincial de A d 
min i s t r ac ión Local Fernanda Vida l 
Ca r reño . 646 

o 
.» \ • , • • 

La Dirección General de Contri
buciones y RégiMea de Empresas, ea 
oficio recibido en el día de ayer, me 
dice lo siguiente: 

«Il tmo. Señor: Terminado el 31 de 
Marzo de 1951 el plazo para la p r« -
seatacibn de las cuotas de l iquida
c ión del ejercicio de 1948, s írvase 
V. I . comunicar a los Ayuatamien-
tos de esa Provincia, que a continua
ción se mencionan, envíen con la 
mayor urgencia a este Centro Direc
tivo las cuentas correspondientes a 
fin de proceder al s eña l amien to del 
Cupo Definitivo dé C o m p e n s a c i ó n 
para dicho año» . 

Relación de Ayuntamientos que se 
citan 

Almanza 
Ardón 
Bembibre 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Barjas ' 
Boca de H u é r g a n o 
Brazuelo 
Bu rón 
C a b a ñ a s Raras 
Gabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campo de la Lomba 
Campo de Vi l lavidel 
Carrizo d é la Ribera 
Canalejas • ' 

• Casiilfalé- ^ 
Castriilo de Cabrera 
'Gastriiio dé la Valduerna 

,. , Gas t roca lbón . 
Castrofuerte 
Castropodame 
Cea . 
Cébrones del Río , 
Cimanes de la Vega 
Cora l ión '• 
Cerbillso de los Qteros 

. Crémenes 
Cuadros'. 
Cubillos del Sil .' 
Destriana 
E l Burgo Ranero 
Folgoso de la Ribera 
Fuentes de Caibajal 
Galleguillos de Campos 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendó dé los Oteros 
Hospital de Orbigo 
ízagre 
Joara • 
Joari l la de las Matas 
La Antigua 
La Bañeza 
La Ercina 
Laguna de Negrillos 
La Pola de Gordón 
Las O m a ñ a s 

La Vecilla 
Luc i l lo 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matallana de t o r i o 
Molinaseca 
Mudas de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Puebla de L i l l o 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
R iaño 
Riego dé la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Ropernelos del P á r a m o 
San Andrés del Rabanedo 
S a i a m ó n / 
Sancedo 
San Cristóbal de la Polantera 
SarSEsteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Sania Coloraba de C u r u e ñ o 
Santa María de la Isla • ' 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de O r d á s 

• Santiago Millas V 
Soto de la Vega 

' Trabadelo • . i;, 
Turcia ^ 
Valdefresno 
Valdefaeriíes del P á r a m o ' 
Valdelugueros • • r 
Valdepié iago • , • • 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesaraario , 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja., 

' Vaidevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Vailecil lo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vegaquemada 
Vi l l a braz 
Villadangos del P á r a m o 
Villademor de la Vega 
Villaornate 
Villamandos 
Vil la m a ñ á n 
Vi l l amej i l 
V i l l amo i 
Vi l laqui lambre 
Villarejo dé Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 

, Ló que ea cumplimieato a lo or
denado por la mencionada Direcé ión 
General de Contribuciones y Régi

men de Empresas, se publica par 
general conocimiento de los Avu!? 
tamienlos interesados. J I1* 

León, 21 Febrero de 1951.—El I V . 
legado de Hacienda, José de Juan^ 
Lago- 647 

Distrito Minero ie León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge 

aicro Jtfe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D , Francisco 

Aloaso Tascón , vecino de Torre del 
Bierzo, concesionario de la 
«Dos Amigos» n ú m . 8.580, hoy pro. 
piedad de «Carbonífera de la Espina 
de T r e m o r » , S, A. ha sido solicitada 
con fecha 24 de Noviembre de 1947 
uaa demas ía ea el t é r m i n o munici
pal de Igüeáa , con el nombre de «De
m a s í a a Dos Amigos». 

Dicha demas ía se designa por el 
terreno franco existente entre las con
cesiones «Dos Amigos» n ú » . 8.580 v 
«Jul io» n ú m . 9.141. , ' 1 

Lo que se aauncia en cumplimiea
to de lo dispuesto en el ar t ículo 142 
del Reglsmcato Geacral para el Ré-
gimea i e la Minería, para que en el 
plazo de treinta d ías puedan presen
tar los que se consideren perjudica
dos, sus «posiciones en instancia di
rigida al Jefe del Distri to Minero, 

E l expediente tiene el a ú m e r • 
8.580-D., 

León 16 de Febrero de 1951.—Ma
nuel Moren®. 587 

Don Manuel Moreno Psísquau, Inge
niero Jefe del Distr i to Minera de 
León . 
Hago saber: Que por D. Virgilio 

Riesco, vecino de Torre del Bierzo, 
concesionario de las miaas «Ado-
n ina» n ú m e r o 9.337, y «Demasía a 
A d o n m a » n ú m e r o 10.542, ha sido 
solicitada con lecha 22 de Eoero de 
1945} una demas ía en el término de 
Torre del Bierz®, con ei nombré de 
«Segunda Demas ía a Adonina». 

Dicha demas ía • se designa por el 
terresi© franco , existente entrfe "!»8 
concesioaes. « A i o a i n a » n ú m . 
« D e m a d a a Adon ina» n ú m , lO-o**» 
«María Dolores» n ú m e r o 9,639; «Se
gunda Ampl i ac ión a María Dolores» 
n ú m e r o 10,187, «Ampl iac ión a 
de Laviana y Nalona» BÚtnero 
3.884 y «Manolita» n ú m e r o 9.52b. 

Lo que se anuncia en cumphj111^ 
to de lo dispaesto en ei artículo 1* 
del Reglamento General para el ^ 
gimea de la Minería, para que en 
plazo de treinta d ías p u e d a » pr^* 
tar los que se consideren P8rJu.^ ¿j. 
dos, sus oposiciones en instancia 
r ígida al Jefe del Distri to Minero- . 

E l expediente tiene el núna. 9 3 ^ 
León , 13 de Febrero de l ^ l . - ^ g 

nuel Moreno. 



_ w-nUr l Moreno Pasquau, Inge-
D 0 „ r ! . l Jefe del Distrito Minero de 

D. Rafael 
nier0 
ífago saber: Que por 

Alba Gonz^ez y D. José Díaz Anas, 
vecino de Ponferrada, concesionario 
He la mina « F r a n c i s c . I» num. 7.249, 
u„ ddo solicitada una demas ía con 
frcha 25 de A b r i l de 1944. en el tér 
^ino fnunicipal de Igüeña . cen el 
^nombre de «Demasía a F r a « -
cisco I» • , j • i 

Dicha demasía se designa por el 
terreno franco existente catre las 
concesiones «Franc i sco I» n ú m e r o 
7 249 «Francisca» n ú m e r o 7.845, 
«Dos' Amigoi» n ú m e r o 9532, y 
«Santa Lucrecia» n ú m e r o 3.674. 

Lo que se anuncia en cumpl imien
to de lo dispuesto en el articulo 142 
del Reglamento General para el Ré 
gimen de ía Minería , para que en el 
plazo é t treinta d ías puedan présen-
tar los que se consideren perjudica
dos, sus oposicione» en ios t a»c ia d i 
rigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l . expediente tiene el n ú m e r o 
7.249 D., 

León, 13 de Febrero de 1951,—Ma
nuel Moreao. s 547 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge-
. niero.Jefe del Distri to Minero á e 

León, • f 
Hago.saber: Que por D, Anfonio 

Martínez Díaz, concesionario de la 
miua «Herminifs», n ú m . 9.762, hoy 
de D, Alvaro González Pintad®, ha 
sido solicitado con fecha 9 de Sep
tiembre de 1946, una demas í a en d 
término de Torre, con el nombre de 
«Demasía á Hermin ia .» 

Dicha demasía se designa por el 
terreno franco existente entre las 
concesiones «Herminia» , n ú ai, 9.762, 
«Pepita», n ú m . 9.745, «Pincia>. nú
mero 9.782. «Fidel», n ú m . 9.789 y 
«Marcelina Segunda», n ú m . 7 931. 

Lo que se anuncia ea cumpl i -
naiento de lo dispuesto en e\ a r t ícu lo 
142 del Reglamento General para el 
Bégíftien de la Minería , para que en 
el plazo de treinta d ías puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados, sus oposiciones en instan
cia dirigicia al Jtfe del Distrito Mi 
nero. - , 

El expediente tiene el a ú m . 9.762. 
León. 9 de Fei3rero de 1951.—Ma-

Dñsl Moreno. 527 
- o • . 

0 0 

^on Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
JLeon, 

A . ^ 3 ^ saber: Que por D. Etail iano 
o o n 0 ^0fiQbas. vecino de Leóa , 

- r n ^ n O S Í l r i o de la «Nusva 
tanJ 0Vúm- 9-890. hs» sido solici-
un9 ííCOn í<tchtíí 19 ^ Mayo de 1945, 
Dal ^ S*81* en el t é n « i » o munic i -
rna^ío XT1'1"6' con el nombre de «De-

D V Gurrillo.» 
t e r r i t . d?masía se designa por el 

"eao existente eatre las concesio

nes «Nueva Curri l lo», n ú m e r o 9.«90, 
«Tercera Asunción», n ú m e r o 9.815 y 
«Segunda Eulal ia», n ú m . 9.986. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 142 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, para que ea el 
plazo de treinta días puedan presen
tar los que se consideren perjudica
dos, sus oposicioaes en instancia d i 
rigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m , 9.890. 
Demasía . 

León, 8 de Febrero de 1951.-Ma
nuel Moreao. 528 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distri to Miaero de 
León. 
Hago saber: 'Que por D. Miguel 

García Rodríguez, vecino de Ponfe-
rrada, concesionario de la mina 
«Lolita», n ú m . 9.774, ha sido ¡solici
tada con fecha 28 de Febrero de 
1946, una demas ía en el t é r m i n o de 
Toreno del Sil, con el nombre de 
«Demasía a Lolita.» 

Dicha demasía se designa por el 
terreno franco existente entre las | 
concesiones «Lolita», n ú m . 9.774,1 
«María», n ú m . 5.087, «Descuido a i 
Aída», n ú m . 7,864, «Despreciada», i 
n ú m . 8.380, «Berenguela Segunda», 
n ú m , 8.892 y «Ampliación a Jesusa», 
n ú m . 5.582. 

Lo que se anuncia en cumpl imien
to de io dispuesto en el a r t ícu lo 142 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, para que en el 
plazo de treinta d ías puedan presen-; 
tar los que se consideren perjudica
dos, sus oposiciones en instancia di- | 
r ígida al Jefe del Distrito Minero. | 

E l expediente tiene el n ú m , 9.774. 
Demas ía , 

León, 9 de Febrero de 1951.—Ma
nuel Moreno. 526 

calculan puedan consumir de los 
ar t ícu los an te r io rmeot« referidos, 
con arreglo al pasado año , separada
mente, la que será comunicada su 
ap robac ión o rectificación por la 
Comis ión Permanente, bajo aperci
bimiento que de no realizarlo, se en
tenderá están conformes y aceptan 
las cantidades que el Ayuntamiento 
les asigne en el concierto obligatorio 
que ha de coafeccionarse para po
der cubrir las necesidades del presu
puesto municipal ordinario de i n 
gresos de 1951, en v i r tud de las orde
nanzas de exacciones autorizadas 
que rigen para dicho presupuesto. 

Lo que se hace público, para gene
ral conocimiento y notif icación a los 
vecinos de todos los pueblos de este 
Munic ip io interesados en ello. 

Soto de la Vege, 19 de Febrero 
de 1951.—El Alcaide. José Asensio. 

' 6^0 

iíMiíSttiClte 1HÉ 
. 'Ayuntamiento de 

Soto de ia Vega 
Por acuerdo de esta Corpopación, 

y teniendo en cons iderac ión lo dise
minado de la poblac ión qe este M u 
nicipio, para poder realizar él cobro 
de los arbitrios de consumo, se de 
clara dividido el t é r tmno en zona 
libre, e invita a los vecinos en genre-
ral a formalizar coacierto particular 
y voluntario para el establecimiento 
del arbitr io sobre consumo de car
nes frescas y saladas, de vinos y be
bidas espirituosas y alcoholes, para 
I© cual las personas obligadas a re
ferido concierto, que son iodos los 
vecino? dé &ste Municipio, sin ex
cepción alguna, sol ic i tarán de la A l 
caldía , en un plazo de ocho días , la 
formal ización de aludidos concier
tos, previa presentac ión de declara
ción jurada ¡dup l i cada , en la que 
hagan constar las cantidades que 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E n la In te rvenc ión de este Ayun
tamiento, se halla de manifiesto al 
púb l i co el presupuesto de gastos e 
ingresos >de la Maacomunidad de 
Justicia de este Partido Judicial , 
para el ejercicio económico de 1951, 
aprobad® en sesión d é la Agrupa
ción del día Í4 de los corrientes, 
oyéndose reclamaciones duraate el 
plazo de quince días, coa arreglo a 
io dispuesto en la legislación v i 
gente, 

Ponferrada, 19 de Febrero de 1951. 
—Él Alcalde - Presidente, Francisco 
Lainez Ros. 

Ea la lo te rveac ión de este Ayun
tamiento se halla de manifiesto al 
púb l i co «1 presupuesto de gastos e 
ingresos del' Juzgado Comarcal que 
corresponde a Ponferrada, para el 
ejercicio económico de 1951. apro
bado en sesión de la Junta Comar
cal de Ayuntamientos del día 14 de 
los corrientes, oyéndose reclamacio
nes durante el plaza de quince d ías , 
coa arreglo a lo dispuesto en ia le
gislación vigente. 

Ponferrada, 19 de Febrero de 1951, 
Él Alcalde - Presidente, Francisco 
Lainez Ros, 617 

Ayuntamiento dé 
Posada de V&ldeón 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 
R a m ó n Cuesta Celi^, med ió herma
no del mozo n ú m . 4 4el reemplazo 
de 1951, Bernardiao Cuesta Barates. 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Rec lu támien to , 
se publica el presente edicto, para 
que Cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
citado ausente, se sirvan participar-



1® a esta Alcaldía , con el mayer n ú 
mero de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au 
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hermano Bernardino. 

El re íer ido R a m ó n Cuesta Ceiis es 
natural de la Argentina, de donde 
vino a E s p a ñ a en su infancia, en 
c o m p a ñ í a de sus padres, fijando su 
residencia en este t é rmino , siendo 
hijo de Sé^er iano y Emerenciana; 
fué incluido e n e l alistamiento 
de 1933 por este Ayuntamiento y de 
clarado inút i l total. 

Potó la de Valdeón, 19 ide Febrero 
de 1 9 5 l . - E l . A l c a l d e , P . M a r t í n e z 618 

Ayuntamiento de 
Mami l la de lás Malas 

No h a b i e n á o comparecido el mozo 
Abi l io González Fe rnández , hi jo de 
Basilio y de Tr in idan , que nac ió en 
esta vi l la el día 10 de Febrero de 1930, 
n i persona que ietepresentase, a los 
actos realizados dé clasiflcación y 
d e c l a r a c i é a de soldados, que tuvo 
lugar el d ía 18 deí actual, se le cita 
para que en el plazo de ocho d ías se 
presente en la Casa Cons i s ío r i a r de 
este Ayuntamiento, para ser tallado 
y reconocido; caso contrario, será 
declarado prófugo. 

Mansilla de las Muías, 19 de Fe
brero de 1951.—El Alcalde, Faustino 
F e r n á n d e z . 622 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por esté Ayuntamiento se ins í ruye 
expediente justificativo para acre-
pi tar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Lucían® González Mata, padre del 
mozo del reemplazó de 1951, Lucia
no González Alvarez. 

Y a los efectos dispuestos ep el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero de refe
r ido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con el mayor n ú m e 
ro de datos posibles. 

Todo a efectos de expediente de 
prór roga de primera clase que tiene 
solicitada el citado mozo. 

Cistierna, 21 de Febrero de 1951.— 
El Alcalde, Arseni© F. Valladares. 

€40 

Ayuntamiento de 
Vega de EspintLieda 

No habiendo comparecido-a a in-
guno de los actos del alistarfdento de 
este Municipio , los mozos que al fi 
nal se relacionan, por ei presente se 
les cita, así como a cualquier i nd iv i 
duo de su familia, para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento, en 

el plazo de quince días , a exponer 
lo que sepan y estimen oportuno, 
acerca del pagadero de los mismos. 

Mozos que se citan 
Uba ldó Mar t ínez F e r n á n d e z , hijo 

de J o a q u í n v Florentina. 
Eduardo Vázquez Pérez, de Eduar

do y de Jovita. 
Ambos naturales de este Muni 

cipio. 
Vega de Espinareda, 19 de Febre

ro de 1951.—El Alcalde, Felipe As 
torgane. 639 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Se halla expuesto al públic© du
rante el plazo de quince días, el pre
supuesto > extraordinario formado 
para la real ización de las ©bras de 
GODstrucción.de un apeadero en esta 
localidad sobre el ferrocarril Asiorga-
Plasencia- , 

Riego de la Vega, 17 de Febrer© 
de 1951.-El Alcalde,-D. Prieto.. 644 

Entidades menores 
A los efectos dé oír reGlamaciones, 

se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , 1 
documentos que al final se indican, 
formados por las. Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Calzadiila depos Hermanillos 
Vil lacé 

Presupuesto y Ordenanzas: 
Destriana 

Cuentas W49 y 1950: 
Vil lacé 

650 
684 

643 

684 

itriiii l i iiSÍMi :, 
Juzgado dé primera instancia de Va

lencia de D&n J ú a n 
Don Carlos Garc í a Crespo, Licencia

do en Derecho, Secretario del Juz
gado de «pr imera instancia c ins
t rucc ión de Valencia de D©n Juan. 
Doy fe y certifico: Que en los au

tos del Juicio de menor cuan t í a rese
ñ a d o s con el n ú m e r o 86 de 1950, en
tre partes y sobre objeto que luego 
sfe detallan, ha reca ído Sentencia, 
cuyo encabezamieto y parte dispo 
sitiva dice as í : 

Sentencia. —En la ciudad de Va
lencia de D o n Juan a veintisiete de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta.—Vistos en primera instancia 
por el Sr. D . Anton io Molleda Repre
sa, Juez de pr imera instancia de esta 
ciudad y su partido, los anteriores 
datos de j u i c i o de menor cuan t í a so
bre r e iv ind i cac ión de finca urbana, 
seguido entre partes: como deman 
dante D. Eloy Diaz Pallaza, repre

sentado por el Procurador D. Dátm, 
so de Soto Alvarez, el primero 
yor de edad, casado, empleado y Vg 
c iño de Lpón, con domici l io en ia 
calle de Bilbao, n ú m . 10, dirigid* 
por el Letrado D. J u l i á n Rojo y ^ 
rao demandado D Juan García Gó
mez y D. Cayo Díaz Tirado, ambo» 
mayores de edad, casados, jornalero 
y vecino de Palanquinos, calle del 
barrio de la es tación el primero, y ^ 
segundo, industr ia l , vecino de León 
y con domic i l io en la calle de Beaa. 
vente, representado el primero por 
D. Pedro Sáenz de Miera y dirigidQ 
por D. Manuel Sáenz de Miera y el 
segundo en rebe ld ía . 

Fallo: Que estimando la demandé 
formulada por el Procurado; D. Dá
maso de Soto Alvarez eu nombre y 
represen tac ión de D. E o y Díaz Pa* 
Haza, debo declarar y dedarq haber 
lugar a la acc ión deduc id» en la 
misma, y en consecuencia. d?bo 
condenar como condeno a los de
mandados D. Juan Gardk Gómez y 
D, Gayo Diaz Ti rano , a dejar finca 
urbana que ocupa el demandado 
D. Juan Garc ía a la l ibre disposicióa 
del demandante, con.apercibimien> 
to de lanzamiento si no lo'rpsUza ea 
el tiempo legal; c o n d e n á n d o l a s así 
mismo a que dejen ambos a dispo
sición del citado actor la finca rústi
ca descrita en la demanda^realizan
do el mismo apercibiipiiect^ ante
riormente expresado Sin haeer es
pecial i m p o s i c i ó n de costas. Median
te la rebe ld ía de D. Cayo Díaz Tira
do, dése cumpl imiento a j o que dis
pone el art. 283 de la Ley de Enjui
ciamiento C iv i l , Por esta m i senten
cia, definitivamente juzganács asi 16 
pronuncio, mando y firmo, en pri
mera instancia. —Firmado: Antonio 
Molleda.—Rubricado, 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con el or iginal a que me 
remito y cumpliendo^lo mandado y 
para que sirva de not i f icación al re
belde D. Cayo Díaz Tirado, median
te la p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia, expido ei pre
sente eu Valencia de Don J«añ a 
veintisiete de Noviemjbre de mi l »0" 
vecientos cincuenta.—Carlos García. 
636 N ú m . 153.-132,00 ptas. 

A N U N C I O PARTICULAR 
Caja de Ahorros y Monte ds Piedad 

de León 
H a b i é n d o s e extraviado la libreta 

n ú m e r o 84.549 d e l a C a j a a» 
Ahorros y Monte de Piedad & 
León, se hace púb l i co que si ante» 
de quince d ías , a contar de la íecu 
de este a n u n c i ó , no se presentar 
r e c l a m a c i ó n alguna, se expedirá " 
plicado de la misma, quedando an 
lada la pr imera . 
638 ' N ú m . 152 .—18^5?^ 

Imprenta de la Difmtaciéii f roviiu,,, 


